
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017 - 00194 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: ALBA JANETH JAIMES SUAREZ 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, febrero 7  de 2022 

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, febrero siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo indicado en los artículos 75 y 76 del C.G.P., se acepta la 
sustitución del poder efectuada por Hernán Flórez Rincón. 

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte demandante  a 
la estudiante de derecho de UNICIENCIA, PABLO JESUS ARTEAGA GARRIDO 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
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